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Auto de Sustanciación 
Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el numeral primero del artículo 372 del Código General 
del Proceso el auto mediante el cual se convoca a audiencia inicial no es 
pasible de recurso, razón por la cual no es dable dar trámite al recurso 
interpuesto por la parte demandante.  
 
Ahora bien, de una revisión al presente asunto se advierte que, de 
conformidad con las pretensiones elevadas en el libelo introductorio y ante la 
ausencia de excepciones de fondo presentadas por los demandados, 
atendiendo igualmente a que el objeto de la presente litis es la determinación 
de la vocación hereditaria del actor, se encuentra que, en efecto, no existe la 
necesidad de decreto de pruebas, razón por la cual en aplicación a lo previsto 
en el artículo 278 del Código General del Proceso numeral dos, a la ejecutoria 
de la presente providencia se procederá a dictar sentencia anticipada. 
 
En mérito de lo expuesto, resuelve: 
 
PRIMERO. No dar trámite al recurso interpuesto por la parte demandante, 
por lo considerado. 
 
SEGUNDO. DEJAR SIN EFECTO el auto del 30 de agosto de 2022 notificado 
por estado el 5 de septiembre de 2022, de conformidad con lo expuesto en la 
parte considerativa. 
 
TERCERO. En firme el presente proveído, pasen las diligencias a Despacho 
para la decisión de rigor. 
 
  
Notifíquese, 
 

José William Salazar Cobo 
Juez  
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